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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1227 

 

Vista la solicitud aportada por el apoderado del demandado (PDF24), el Juzgado 

dispone: 

  

CUESTIÓN ÚNICA: De conformidad con artículo 599 Código General del Proceso, 

inciso quinto, se ordena al ejecutante prestar caución hasta por el diez por ciento 

(10%) del valor actual de la ejecución, dicha caución deberá prestarse dentro de 

los quince (15) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

levantar la medida cautelar decretada. 

 

Notifíquese, 

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 

 


